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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO Mínima Cuantía. 
RADICADO:       540014003006-2015-00426-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES  
                            -COASMEDAS-. 
DEMANDADO:   LILIANA ESPERANZA HERNANDEZ DURAN 

 

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

De la solicitud de levantamiento de medida cautelar realizada por la 

demandada en este proceso, obrante en el archivo 

48SolicitudLevantamientoMedidaCautelarParteDemandada0426.pdf, en la cual la 

peticionaria alega que ya cumplió con el pago de la obligación No. 042-2014-00134-

5 contenida en el Pagaré No. 235827, se procede a correrle traslado a la parte 

demandante para lo que estime pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.   
RADICADO:        540014003006-2021-00473-00  
DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S. 
DEMANDADO:   GISELA CAROLINA VEGA CHONA y OTROS. 
  

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo dos mil veinticuatro. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 40 del C. G. del P., se agrega al 

expediente nuestro Despacho Comisorio No. 031, del 25 de julio de 2023, 

diligenciado, y del resultado del mismo, se dispone colocarlo en conocimiento de la 

parte interesada, para lo que considere pertinente. 

 

De igual forma, téngase en cuenta al momento de realizarse la liquidación 

de costas, la suma de $430.000,oo, pagadas al Secuestre designado por concepto 

de honorarios.  

            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2023-00718-00     
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S.                                  
DEMANDADO:   GERSON MARTIN VARGAS ORTEGA 
                                                           

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro.   

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a fin de resolver la solicitud 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, en memorial obrante 

en el archivo PDF: 13AlleganNotificacionYSolicitaEmplazamiento0718.pdf, con la 

cual procura se ordene el emplazamiento del demandado, señor GERSON 

MARTIN VARGAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.090.493.472.   

 

Se observa en el archivo PDF: 

13AlleganNotificacionYSolicitaEmplazamiento0718.pdf, folio (3), que la 

certificación expedida por la empresa de correos indica: “EL PROVEEDOR DE 

CORREO ELECTRÓNICO DEL DESTINATARIO ENVIÓ UN MENSAJE DE 

REBOTE PERMANENTE, PERO NO ESPECIFICÓ EL MOTIVO DE DICHO 

REBOTE.”  

 

        Ante la solicitud del apoderado judicial de la parte actora, tenemos que, la 

Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se estableció la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, en su artículo 10, lo 

siguiente: “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.    

 

Así las cosas y teniendo en cuenta, que, a la fecha, no ha sido posible la 

notificación personal del mandamiento de pago al demandado GERSON MARTIN 

VARGAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.493.472, se 

ordenará, en concordancia con las medidas establecidas en la Ley No. 2213 de 

2022, que por Secretaría se realice el emplazamiento en el registro nacional de 

personas emplazadas sin necesidad de publicación de edicto en medio escrito.   

 

De otra parte ante la solicitud realizada en memorial obrante en archivo 

12SolicitudRequerirInspectorTransitoYTransporteLosPatios0718.pdf, se procederá 

a requerir al Director del INSTITUTO DE TRANSPORTE Y TRANSITO DEL 

MUNICIPIO DE LOS PATIOS -ITTLP-, con el fin de que informe sobre el 

cumplimiento del Oficio # 1115 del 26 de julio de 2023, emanado de este 

Despacho judicial, el cual fue remitido al correo electrónico: transito@lospatios-

nortedesantander.gov.co, del ITTLP, el día 26/07/2023 a las 8:36 A.M.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:transito@lospatios-nortedesantander.gov.co
mailto:transito@lospatios-nortedesantander.gov.co
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Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO del señor GERSON MARTIN 

VARGAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.493.472, a 

este proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.    

 

SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, se ordena que, por Secretaría, se 

remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 

nombre de la persona emplazada, su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que los requiere.    

 

TERCERO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

CUARTO: Si la persona emplazada no compareciere dentro de dicho 

término, se le designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación.  

 

QUINTO: REQUERIR al Director del INSTITUTO DE TRANSPORTE Y 

TRANSITO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS -ITTLP-, en cumplimiento de lo 

expuesto en el inciso final de la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         PERTENENCIA – Verbal sumario-.    
RADICADO:       540014003006-2023-00821-00   
DEMANDANTE: AGUSTIN GARCIA SANDOVAL                               
DEMANDADO:   SARA NUBIA SOLANO BLANCO y PERSONAS 
                            DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS.  
 

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda sometida al proceso verbal 
sumario de Pertenencia, propuesta por el señor AGUSTIN GARCIA SANDOVAL, 
quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de la señora SARA NUBIA 
SOLANO BLANCO, y PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, 
para decidir sobre su admisión. 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- Las pretensiones primera, segunda y quinta, no están expresadas con 

precisión y claridad, como lo ordena el numeral 4° del artículo 82 del C.G.P., 

debido a que el apoderado judicial de la parte demandante en estas persigue la 

prescripción sobre la mejora construida, cuando, el objeto de este proceso es la 

prescripción adquisitiva de inmuebles y derechos reales. 

 

2.- Sin detrimento de lo dispuesto en el numeral anterior, debe adecuarse 

igualmente el acápite de pretensiones, en el sentido que los numerales segundo y 

tercero, no son pretensiones propias de la demanda, sino, tramites dispuestos en 

el Código General del Proceso para este proceso.   

 

3.- En el hecho primero, indica el apoderado judicial de la parte demandante, 

que la matricula inmobiliaria del inmueble que pretende usucapir con matrícula 

inmobiliaria No. 260-288769, se desprende de la matricula No. 260-149149, sin 

embargo, al estudiarse los anexos allegados junto con el libelo demandatorio se 

observa que la matricula abierta del inmueble objeto de esta demanda fue abierta 

con base a la M.I. No.260-275417 y no con base por la indicada por el procurador 

judicial, razón por la cual debe adecuar el hecho citado, además de allegarse al 

plenario el Certificado de tradición No. 260-275417. 

 

4.- En los hechos quinto y sexto, se hace referencia a una mejora construida, 

como bien objeto de esta demanda, lo que contradice lo dispuesto por el artículo 

2518 del C.C., para ser tenido como bien susceptible de usucapión, razón por la 

cual se deben adecuar estos hechos, so pena del rechazo de la demanda, en 

virtud de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 82 del C.G. del P.  

 

5.- La determinación de la cuantía en asuntos cuya especialidad lo sea un 

proceso de pertenencia, se determina por el avalúo catastral del bien inmueble a 

prescribir, de conformidad con lo ordenado por el Art. 26 numeral 3° del CGP., y 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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revisado el plenario no se observa que se hubiese allegado el Certificado de 

Avalúo Catastral expedido por la Subsecretaría de GESTION CATASTRAL 

MULTIPROPÓSITO de la Alcaldía de San José de Cúcuta, que es la dependencia 

que asumió la prestación de servicio de gestión catastral en la ciudad de Cúcuta; 

situación que causa la inadmisión de la demanda. 

 

6.- No se dio cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 

del C.G. del P., toda vez que, no se indicó lugar, dirección física y electrónica 

donde el demandante recibe notificaciones personales.  

 

7.- No se entiende porque la demandada recibe notificaciones en la calle 24 

No. 18-113 del barrio Gaitán, cuando, ésta precisamente es la nomenclatura del 

inmueble que se pretende usucapir.  

 

8.- Los documentos obrantes de folio 25 al 48, no guardan relación directa 

con el inmueble que se pretende usucapir, toda vez que, no coinciden las 

nomenclaturas de los inmuebles vistos en los citados documentales con el 

inmueble objeto de la demanda, contradiciendo lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 84 del C.G. del P.  

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 26, 82 y 

84 del C.G.P. en concordancia con el artículo 90 ejusdem, y en mérito con lo 

expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 
        RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           EJECUTIVO –Menor cuantía-.   
RADICADO:          540014003006-2023-01124-00  
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.                              
DEMANDADO:     NICOLAS TORRES BOADA  
  

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo dos mil veinticuatro. 

 

En memorial visto en el archivo 12AutoAdmisionInsolvenciaSolicitanSuspen-

sion.pdf, la Operadora de Insolvencia del Centro de Conciliación e Insolvencia 

ASOCIACIÓN MANOS AMIGAS, Doctora MARITZA ORTEGA RONDON, comunica 

a este Juzgado que el demandado NICOLAS TORRES BOADA, identificado con 

C.C. No. 1092361720 de Villa del Rosario, fue admitido a proceso de reorganización 

de pasivos de conformidad a lo establecido en los artículos 531 y siguientes del C.G. 

del P., mediante auto del 5 de marzo de 2024.  

 

Continúa indicando, que en consecuencia de lo anterior y de conformidad a lo 

estipulado en el artículo 545, numeral 1 del Código General del Proceso, solicita la 

suspensión inmediata del proceso de la referencia con los correspondientes efectos 

desde la admisión del trámite de negociación de deudas. 

 

Al memorial indicado se le anexó el Auto de admisión del proceso de 

negociación de deudas del demandado NICOLAS TORRES BOADA, identificado 

con C.C. No. 1092361720 de Villa del Rosario, fechado el 5 de marzo del año 2024, 

en el que consta que le ejecutado en el proceso que nos ocupa fue aceptado en el 

proceso de Negociación de Pasivos y se dispuso el inicio del mismo.  

 

En ese orden de ideas, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 545 del C.G. del P., se ordenará la suspensión del proceso de la referencia.                           

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

                   RESUELVE:   

  

PRIMERO: SUSPENDER, el presente proceso ejecutivo promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor NICOLAS TORRES BOADA, 

identificado con C.C. No. 1092361720 de Villa del Rosario, por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 5 de 2024. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI. 
 
CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario. 

  

PROCESO:          EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2024-00063-00 
DEMANDANTE:  EDIFICIO NUVO PROPIEDAD HORIZONTAL   
DEMANDADO:    SOCIEDAD AGIOMED RX LIMITADA 

                       

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Luego de presentado el escrito de subsanación de la demanda, sería el caso 

proceder a librar mandamiento de pago, no obstante, se observa que el título base 

de la acción, que para este caso es el certificado expedido por la administradora 

del EDIFICIO NUVO P.H., no reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del 

C.G. del P. para demandarse obligaciones expresas, claras y exigibles, debido a 

que no se adecuó el mismo en conformidad a la quinta causal de inadmisión de la 

demanda anotada en el auto adiado el 12 de febrero hogaño.   

 

Así las cosas, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,   

  

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar mandamiento de pago por lo indicado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Menor Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2024-00123-00    

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:     GUSTAVO ADOLFO GUERRERO VILLAMIZAR 

                  

    San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por BANCO DE 

OCCIDENTE, quien actúa por medio de apoderado judicial, contra GUSTAVO 

ADOLFO GUERRERO VILLAMIZAR, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la pretensión primera y 

tercera se ejecuta por las obligaciones contenidas en el pagaré No. 3U555979, 

mismo que no concuerda con lo establecido fácticamente y los títulos anexos, por 

lo cual en virtud del numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P., debe adecuarse.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL-Menor Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2024-00125-00    

DEMANDANTE:   SANDRA ROCIO BELTRÁN TRIANA 

DEMANDADO:     ORLANDO GARCÍA PALENCIA 

 

    San José de Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por SANDRA 

ROCIO BELTRÁN TRIANA, quien actúa por medio de apoderado judicial, contra 

ORLANDO GARCÍA PALENCIA, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que debe la parte actora 

adecuar la primera pretensión, diferenciado entre la obligación principal (contrato de 

mutuo) y la pretensión de venta en pública subasta y debe hacer mención al título 

base de recaudo, lo anterior en atención a lo establecido en el numeral 4° del artículo 

82 del C.G. del P.   

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería Jurídica a la abogada Sandra Catherine 

Hernández Beltrán, en los términos y para los fines establecidos en el poder 

especial adjunto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         DESPACHO COMISORIO No. 0005-2023   
COMITENTE:      JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA 
                            CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y DE  
                            CONOCIMIENTO   
DEMANDANTE: ZANDRA AMELIA SOSA RIOS   
DEMANDADO:   PEDRO ANTONIO RINCON MORA 
  

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta que, la presente comisión ya se encuentra concluida, toda 

vez que, la subcomisionada Inspectora Segunda Urbana de Policía de San José de 

Cúcuta -Comuna 7-, llevó a cabo la diligencia de Secuestro del bien inmueble (Cuota 

parte), ordenada por el Juzgado 01 Promiscuo Municipal de El Zulia Con 

Función De Control De Garantías Y De Conocimiento; el Despacho, procederá 

en conformidad con lo ordenado en el inciso cuarto (4°) del artículo 39 del C.G.P., 

el cual señala: “(…) Concluida la comisión se devolverá el despacho al comitente, sin que 

sea permitido al comisionado realizar ninguna actuación posterior.”  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar que por Secretaría se realicen las diligencias necesarias 

para devolver el presente despacho comisorio al Juzgado de origen, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         DESPACHO COMISORIO No. 0001-2024   
COMITENTE:      JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
                            DE BOGOTÁ D.C.                             
DEMANDANTE: PETTER RODRÍGUEZ MEJÍA y  
                            DURBYN YANETH RODRÍGUEZ MEJÍA   
CAUSANTES:    PEDRO HELY RODRIGUEZ MENDOZA y  
                            MARIANA MEJIA DE RODRIGUEZ 
  

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra al Despacho la comisión impartida por el JUZGADO SEXTO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOTOTÁ D.C., mediante su Despacho comisorio No. 

0005/2024, dentro de su proceso de Sucesión radicado No.: 110013110006-2023-

00229-00, en el cual se ordenó practicar la diligencia de secuestro sobre los bienes 

inmuebles distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria números, 260-1127 

(100%), 260-74768 (100%), 260-36260 (1/7) y 260-36281 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cúcuta.  

 

En relación a la realización de la comisión ordenada, teniendo en cuenta la alta 

carga laboral que se presenta en éste Despacho judicial, y la carencia de 

disponibilidad inmediata en la agenda para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

de que trata el Despacho comisorio No. 0005/2024, por razones de descongestión,  

bajo el amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por medio de la cual 

se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 205 y 206 de la Ley 

1801 de 2016, y conforme lo establecen los artículos 38 y 601 del C.G.P. se ordenará  

subcomisionar al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, para que 

realice la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles distinguidos 

con los folios de matrícula inmobiliaria números: 260-1127 (100%), 260-74768 

(100%), 260-36260 (1/7) y 260-36281 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta.  

        

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la precitada Ley 2030 

de 2020 por medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los 

artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016 se faculta al señor Alcalde del municipio 

de San José de Cúcuta para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga 

jurisdicción y competencia para actuar en la zona territorial donde se encuentran los 

inmuebles objeto de la medida de secuestro, a quien se faculta ampliamente para 

actuar en esa diligencia administrativa, advirtiendo que  si los inmuebles objeto del 

presente proceso se encuentra(n) ocupado(s) exclusivamente para vivienda, se 

puede dejar al ocupante en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del 

caso, salvo que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a un 

secuestre, caso para el cual se le faculta igualmente para su designación y fijación 

de honorarios provisionales, así mismo, el Inspector de Policía subcomisionado debe 

prevenir al(os) Secuestre(s) designado(s), en el sentido de que deberá rendir cuentas 

detalladas de su gestión y presentar un informe documentado, con fotografías donde 
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se evidencie el estado actual del(os) inmueble(s). Dicho informe deberá allegarse al 

Despacho Comisionado –JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA-, en 

un término no superior a diez (10) días, luego de practicada la diligencia.          

 

Por último, la parte interesada y de manera oportuna, deberá aportar al 

subcomisionado los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que 

identifican a los bienes inmuebles a secuestrar.  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar subcomisionar al señor Alcalde del municipio de San José 

de Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles de propiedad de los causantes PEDRO HELY RODRIGUEZ MENDOZA 

y/o MARIANA MEJIA DE RODRIGUEZ, relacionados en la parte motiva de la 

presente providencia, en cumplimiento de su Despacho comisorio No. 0005/2024, 

del JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOTOTÁ D.C.   

 

SEGUNDO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia 

para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto de la medida 

de secuestro, a quien se le entregan las facultades indicadas en la parte motiva del 

presente auto.  

 

TERCERO: Se ordena la parte interesada aportar de manera oportuna al 

subcomisionado los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que 

identifican el bien inmueble a secuestrar.   

 

CUARTO: Advertir al subcomisionado para que se de aplicación a las reglas 

contenidas en el artículo 595 del Código General del Proceso, por tratarse de un 

bien inmueble.     

  

QUINTO: Líbrese el presente  Despacho Comisorio con los insertos del caso.  
     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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